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El SALVADOR .. '"~ .. 

ACUERDO No. 42-CNR/2011. El Consejo Directivo del Centro ac ional de 
Regí tros. sobre lo tratado en el punto número c inco: Resultado de procesos de 
adqui sic io,nes: punto número c inco punto tres: Contratación Directa o. CD-03/20 1 1 
"Sum inistro d.e Gaso li na Regular y Diese l por medio del s istema de cupones para la 
Flota Vehicu lar de l Centro Nac ional de Registros": de la ses ión ord inaria número ocho. 
celebrada a las diecisé is horas y tre inta minutos del día c inco de mayo de dos mil once: 
punto expuesto por e l Jefe de la Unidad de Adqu isiciones y Contrataciones Instituciona l 
- UAC I-. licenciado Lorenzo Ada lberto Corpeño Figueroa. y 

CONSIDERANDO: 

l. Que el Consejo Directivo, med iante e l Acuerdo 1 o. 26-C 1R/20 1 1 de fecha 17 
de marzo del presente ai'ío, resolvió dec larar desierta la segunda Lic itac ión 
Púb lica No. LP-06/2010-CNR "Sum inistro de Gasolina Regular y Diesel por 
med io de l s istema de cupones para la fl ora vehicu lar de l Centro Nac ional de 
Registros··: y autorizar a la Administrac ión para que, por haberse declarado 
des ierta por segunda vez la Licitac ión Pública de que se trata. efectúe e l 
procedimiento de Contratac ión Directa para la adquisic ión del ex presado 
suministro, manten iendo Jos criterios de competencia y tomando en cuenta las 
condic iones y especificaciones técnicas prev iamente defi nidas; 

11. Que la UAC I e l día 13 de abri l del corriente año, inició la Primera Convocatoria 
del proceso de Contratación Directa C D-03/201 1 .. Sumi nistro de Gasol ina 
Regula r y Diesel por med io de l s istema de cupones para la Flora Vehicular de l 
Centro Nac ional de Registros'·. en el cual se presentó un so lo ofertante qu ien no 
cumplió con las espec ificac iones técn icas requeridas: 

111. Que la Ad mi nistración. ha hecho del conoc imiento de este Consejo Di rectivo, el 
resultado de la Primera Convocatoria de l referido proceso de Contratac ión 
Directa: y que se procederá a efectuar una Segunda Convocatoria en la 
Contratac ión Directa o. CD-03/20 1 1 -C R: 

POR T ANTO. en uso de sus arri bucione lega les. 

ACUERDA: a) darse por ente rado de l resultado de la Primera Convocatoria en e l 
proced imiento de Contratación Directa No. CD-03/20 1 1 "Sum inistro de Gaso lina 
Regular y Die e l por medio del s istema de cupones para la Flota Vehicu lar de l Centro 



Nacional de Registros" : que se declara desierto o fracasado. debido a que e l único 
ofertante no cumplió con las especificaciones técnicas requeridas; y b) darse por 
informado que la Administración procederá a efectuar una Segunda Convocatoria en la 
Contratación Directa anteriormente expresada. San Salvador. cinco de mayo de dos mil 
once. COMUNIQUESE.-
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